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CONTRATO MODIFICATORIO 

 
 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA (en 
adelante denominada el “Prestatario”), y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(en adelante denominado el “Banco”), y, en conjunto con el Prestatario, las “Partes”. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

 Las Partes acuerdan modificar el Contrato de Préstamo No. 4268/OC-AR, celebrado entre 
el Prestatario y el Banco el 31 de mayo de 2018, modificado en dos ocasiones mediante contratos 
modificatorios de fecha 19 de marzo de 2019 y 16 de diciembre de 2020 (en adelante el 
“Contrato”), destinado a financiar parcialmente el Programa de Agua Potable y Saneamiento para 
el Área Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires y los Partidos del Primer, Segundo y Tercer 
Cordón y del Conurbano Bonaerense (en adelante el “Programa”), de la siguiente manera: 
 
1.  Modificase los párrafos 2.02, 2.03 y 2.04 del Anexo Único del Contrato de Préstamo para 
que se lean del siguiente modo: 
 

“Componente 1. Sistema de Agua Potable 
 
2.02  Comprende la renovación de redes secundarias de agua potable en el partido de San 

Miguel, y la adquisición e instalación de equipos para medición y registro de 
caudales, y controladores de presión, con el fin de asegurar la continuidad de 
servicios, reducir costos de OyM y disminuir las pérdidas físicas.  

 
Componente 2. Sistema de Saneamiento 

 
2.03  Comprende los proyectos de: (i) ampliación del sistema cloacal en los partidos de 

Moreno y San Miguel, mediante la construcción de redes secundarias y del colector 
Santa María II, y ampliación de la planta Las Catonas, lo que permitirá expandir las 
redes en Moreno y San Miguel; y (ii) construcción de la estación de bombeo y del 
emisario de Berazategui, incluyendo la cámara de carga o chimenea de equilibrio y 
el tramo de difusores, que permitirá asegurar un nivel de dilución adecuado en el 
Río de la Plata. 

 
Componente 3. Fortalecimiento de la gestión empresarial 

 
2.04  Contempla: (i) adquisición de equipos para el sistema de monitoreo de la calidad 

del agua de la Cuenca del Plata; (ii) apoyo a la creación del Instituto Universitario 
del Agua y del Saneamiento; y (iii) compensación tarifaria correspondiente a los 
beneficiarios del denominado “Programa Tarifa Social”. 

 
2.  Modificase el párrafo 3.01 del Anexo Único del Contrato de Préstamo para que se lea del 
siguiente modo: 
 
 “3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los recursos del Aporte Local se 

resume en el cuadro siguiente: 
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Costo y financiamiento 
(en US$ millones) 

 
Categoría o Componente BID Aporte  

Local 
Total % 

1. Sistema de agua potable 
a. Renovación de redes, medición y 

consumo 

9.6 
 

9.6 

0.0 
 

0.0 

9.6 
 

9.6 

1.8 

2. Sistema de saneamiento 
a. Redes Moreno y San Miguel 
b. Emisario y Estación de Bombeo 

Berazategui 

282.8 
 

80.7 
202.1 

201.0 
 

27.5 
173.5 

483.8 
 

108.2 
375.6 

89.3 

3. Fortalecimiento de la Gestión 
Empresarial 

11.8 0.0 11.8 2.2 

Costos financieros  
Intereses y comisión de compromisos 

0.0 22.4 22.4 4.1 

Administración, supervisión y 
auditorías 

0 10.0 10.0 1.8 

Imprevistos 0.8 3.6 4.4 0.8 
Costos totales 305.0 237.0 542.0 100 
Porcentaje 56% 44% 100%  

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato Préstamo No. 
4268/OC-AR que no han sido expresamente modificadas en el presente Contrato Modificatorio, 
las que se mantienen en su integridad y plena vigencia.  
 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 
 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio, el cual entrará en vigencia en 
la fecha en que lo haya suscrito el último de dichos firmantes. 
 
 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

___[Ver: Firma Electrónica]___ 
Gustavo O. Beliz 

Secretario de Asuntos Estratégicos 
 

Fecha: ___[Ver: Firma Electrónica]___ 
____________________ 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 

_______________________________ 
José Agustin Aguerre 

Representante del Banco en Argentina 
 

Fecha: ____________________________ 

 

3 de noviembre de 2021



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Convenio
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-107738886- -APN-SSRFID#SAE: Contrato Modificatorio N° 3 al Contrato de Préstamo BID 
N° 4268/OC-AR “Programa de Agua Potable y Saneamiento para el Área Metropolitana de la Ciudad de Buenos 
Aires y los Partidos del Primer, Segundo y Tercer Cord

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 3
	Pagina_2: Página 2 de 3
	Pagina_3: Página 3 de 3
	cargo_0: Secretario
	Numero_3: CONVE-2021-117771617-APN-SAE
	numero_documento: CONVE-2021-117771617-APN-SAE
	fecha: Viernes 3 de Diciembre de 2021
		2021-12-03T15:47:55-0300


	reparticion_0: Secretaría de Asuntos Estratégicos
	Numero_2: CONVE-2021-117771617-APN-SAE
	Numero_1: CONVE-2021-117771617-APN-SAE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Gustavo Beliz
		2021-12-03T15:47:56-0300




